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e) El calzado ortopédico de h,!rma neutra, el:< ~sticas
análogas al calzad<? ort~pédlCO comun que, DO tenle~do aplicaCIón
definida para ¡lIe IZquIerdo/derecho, habrá de ser &Justado por el
podólogo mediante la incorporación de pieza. ortopédicas, a cada
pie concreto. .

t) El calzado ortopédico de horma aproximadora cuya finali
dad es corregir o facilitar el andar de la> personas con 1011 pIes
defectuosamente abiertos. __

g) El calzado ortopédico de horma separadora ~ya finalidad
es corregir o facilitar el andar de la> personas con pIes defectuosa-
mente cerrados. .

h) El calzado sobre horma rectafo,!!," para personas con pIes
plano> valgos, de defectuoso y ~~tlCO \",dar. .

i) El calzado OrtOpédiCO especial e mdiV1dua~ que. se fabrica
sobre molde y medidas del chente de defectos lislCOS smgulares.

Considerando que el articulo 56 del Re~:to del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real o 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» número 261, de 31 de
octubre), preceptúa que el citado Tributo se exi4iri al tipo del 12
por lOO, salvo lo dispuesto en los artIculos sigwentes;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el articulo 57,
número 1, apartado 5.° letra b), del citado ResW.nento se .aplicará
el tipo del 6 por lOO alas entreps o, en su caso, Importac1ones de
material samtario.

A esto> efectos, se considerarán material sanitari~ los articulos,
aparatos e instrumental que por su na~cza y fi;1oClón se ~D;Cn
a usos medicinales, es decir, a prevemr, dia¡nostlcar, tratar, aliV18J'
o curar la> enfermedades o dolencias del hombre o de lo> animales;

Considerando que segón se establece en el articulo 57, número
1, apartado 5.°, letra b). del Reglamento del Impuesto tendrán la
consideración de matenal samtano los complemen~os y apara~s
que, obj~tivaID;ente considerados, sólo PU~ desu.narse a suphr
deficienCIas Os.cas del hombre o de los anirnales;

Considerando que no resulta procedente calificar con carácter
general la naturaleza sanitaria del calzado ortopédico por depender
de las características de cada modelo en concreto;

Considerando que se¡lin lo dispuesto en el artículo 1SO del
Reg\amento del Impuesto 1011 tipos tributarios del recargo de
equivalencia serán con carácter general el 3 por lOO, y, tratándose
de las entregas a Q~e se refiere el artículo 57 del citado Reglamento,
el 1 por lOO, .

Esta Dirección General considera ILJ ustada a derec~o. la
siguiente contestació~ a la consulta formulada. por la ASOCIaCIón
Comarcal de Industnas de Calzado del Alto Vtnalopó:

Prímero.-El tipo tributario ap1icab\e con carácter general a la>
enlngas e importaciones de calzado por el Impuesto sobre el Valor
Añadido será el general del 12 por 100.

No obstante, se aplicará el tlpo del 6 por 100 a las enlngas e
importaciones de calzado orto~ cuando ~ su nat~eza y
características tengan la conSIderación de material samtano.

A los efectos de la plicación del tipo reducido del 6 por 100, se
entenderá que tienen la consideración de material sani~o los
calzados ortopédicos de horma neutra, horma aproximadora,
horma separadora y horma recta forma que se describen en esta
Resolución. 'val .

Seaundo.-l.AlS tipos tributarios del Recargo de eqw enCll
serán los Slgulentes:

a) Con carácter general el 3 por 100.
b) Tratándose de la> entregas a que se refiere el articulo 57 del

Reglamento del Impuesto a la> cuales resulte aplicable el tipo
tributario del 6 por 100, el 1 por 100.

Madrid, 1S de abril de 1987.-El Director general, Miguel Cruz
Amorós.

12452 RESOLUCION de 21 de abril th 1987. th la Direccidn
General de TRbulos, relaliva al escrito th Jecho 9 de
mayo de 1986, por el que la Federacidn Española de
Agrupadones de Pr~ores Agrarros formula con
sulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido. al amparo de lo dispuesto en el art(eulo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de aiciembre.

Visto el escrito de 9 de mayo de 1986 por el que la Federación
Española de Agrupaciones de Productores Agrarios formula ~on
sulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor~~;

Resultando que la citada Federación e:s una organ1Z;8C1ón
patronal autorizada para formular consultas vtn~lantes relauvas a
dicbo tributo en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de i7 de diciembre (<<Boletín Oficial del !!stado» del 1);

Resultando que detenninadas ee:ntrales hortofrotlcolas e~tregan
ordinariamente los frutos y hortahzas que venden contemdos en
envases retornables.

Dichos envases van marcados con los datos de la entidad
propietaria y deben ser devueltos a dicba ~tidad;. .

Resultando que, en este tipo de co=o, es práctica habitual
la inclusión en las facturas de venta del n~ero de enva~
suministrados y de su valor, aunque los adqwrentes no estan
oblipdos en todo> los casos a hac<:r efectivo al vendedor de forma
inmediata el importe de los refendos envases;

Resultando que periódicamente la> partes interesadas hacen un
recuento de los envases entregados y de los devueltos y, acto
seguido el adquirente de los l'fO'Iuctos hortofrutícolas debe pagar
al ven<kdor de los mismo> e1lDlporte de los envases no devuelto>;

Resultando que los envases recibidos son cedidos IX" los
comerciantes mayoristas a los minoristas en análops condiCIones;

Resultando que. se formula consulta so~ la forma de docu
mentar las devolUClones de los envases menCIonados;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de la Ley 30/1985. de 2 de agosto, del Impuesto sobre
el Valor Añadido (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 9 de agosto) la
base del citado Impuesto está cODstitui~ por el iJ;nporte total de la
contraprestación de la> operaciones sUjetas al mumo. .

En particular, se incluyen en el concepto de contraprestaelón los
gastos de envases. embalajes y cualqUIer otro crédito efectlvC? a
favor de quien realice la entrf;g8, denvado, tanto de la opcraclOo
principal como de las accesonas... .

En consecuencia, en la base ImpoOlble de las operacIOnes
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido deben lOclulfSe las
cantidades a percibir por los envases de los productos ahmentlcl~s
entreaados, incluso en el caso de que dichos envases sean susceptI
bles ae reutilización.

Considerando que en aplicación de 10fre~t~ por el artículo
25, apartado 2, de la Ley 230/1963, de 2 de diCIembre, General
Tributaria (.Boletín Oficial del Estado» de 31 de diCIembre de
1963) el hecho imponible se calificará con arreglo a la verdadera
natu~eza jurídica, cualquiera que sea la forma el<$ida o la
denominación utilizada por los interesados, cuando conSIsta en un
acto o neg~dico; .

Consid, que en la> entregas de productos hortofruticolas
contenidos en envases retomables el tral15Dl1tente hace entrega de
un determinado producto con su cOITespon~ente envase, c~rgando
en factura el precio de todos ellos, y al adquuente se le atnbuye el
derecho a devolver los envases entregados u otros de análoga
naturaleza y formato, a cambio de la resUtuci6n de una parte ,de la
contraprestación satis~ha y que la naturaleza de las opera~Iones
indicadas 00 se modIfica por el hecho de que el traosm.lt~nte
otorgue al adquirente el derecho a compensar los envases reCibIdos
con los devueltos o le conceda el derecho a demorar el pago del
precio de los envases restantes; .

Considerando que el articulo 17, número S, de la Citada Ley
preceptúa que la base imJ?Onible detenpínada "",ororme a lo
dispuesto en la> reglas antenores se redUCIrá. en el lDlporte de los
envases y embalajes susceptibles de reutilizacIón que hubiesen Sido
objeto de devolución; ." .

Considerando que según cnten!J reJ~ente ~nlfes~do
por esta Dirección General, la rectificaetón de la base ImpoOlble
por causa de devolución de envases reutilizables podrá efectuarse
en factunI' mediante la simple operación de resta entre envases
entrepdos y lo>en~ devueltos, siempre que la diferencia sea
positIva y los tIpos Impositivos aplicables en cada caso a las
~pe~ciones relauvas a los envases entregados y devueltos sean
ldénucos; 5 8 de di .

Considerando que el Real Decreto 2402/198 , de 1 clem-
bre (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por el que se regula. el
deber de expedir y entregar factura que incumbe a lo> empresanos
y profesiona1es, estableCe en su articulo 9.°, número 1, que los
empresarios y profCSlonales deberán rectificar la> facIwas o docu
mentos análogos por ellos emitidos en los supuestos de error,
variación de lu circunstancias que determinan la contraprestaelón
o la cuantía del Impuesto sobre el Valor Añadido repercutido o
cuando queden sin efecto las correspondi~ntes 0pera.c10DCS!

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en los numeros
2 y 3 del mencionado articulo 9.°, la rectificación deberá efectuarse
inmediatamente desp~ de advertirse la circunstaneia que la
motiva mediante la emisión de una nueva factura o documento en
el que ;.~ constar los datos identificativos de lu facturas o
documentos lOiciales y la rectificación efectuada, deb.éndooe esta
blecer series especiales de numeración para estas faetuns de
rectificación. ..

Esta Dirección General col1Sldera :i\~~da a derecho. la
sigwente contestación a la consulta form por la FederaClon
Española de Agrupaciones de Productores Agrarios:

Primero.-En la> entregas de productos hortofrutlcola> conte.ni
dos en envases reutilizables, la base imponible estará consUtulda
por el importe total de la contraprestación de las operaciones
sujetas al Impuesto. incluyendo el importe de los envases, aunque
sean susceptibles de devolución.
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. No obstante, la base imponible determinada con arreglo a lo
IOdieado en el párrafo antenor se reducirá en el importe de los
envases y embalajes que hubiesen sido objeto de devolución.

SeJundo.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
AñadIdo deberán rectificar las facturas por ellos emitidas, cuando
se produzcan devolucíones de envases que determinen la variación
de la contraprestación o la cuantía del Impuesto sobre el Valor
Añadido repercutido.

Tercero.-La rectificación deberá efectuarse mediante la emisión
de un~ nueya fa~tura o documento en el que se haga constar los
dat<?~ ldenuficatlyos de las facturas o documentos iniciales y la
rectlflcaclón efectuada. deberán establecerse series especiales de
numeración para las facturas de rectIficación.

N~ obs~te. en los casos en que los tipos impositivos aplicables
sean Idénucos, podrá efectuarse la rectificación de la base imponi
ble por devolución de dichos envases restando el total de los
envases que hayan sido objeto de devolución del total de los
entregados correspondientes a las operaciones documentadas en
factura, repercutiendo al cliente únicamente el precio de los envases
que resulten de la diferencia entre ambas magnitudes, siempre que
el resultado de dicha diferencia fuese positivo.

Madrid, 21 de abril de 1987.-EI Director general, Miguel Cruz
Amorós.

RESOLUCJON de 18 de mayo de 1987, de la Secreta
ria de Estado de Economia. por la que se hace público
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de
1987 sobre concesión de beneficios en las grandes
dreas de expansIón Industnal de Andalucía, Caslil/a y
León, Castilla-La Mancha, Extremadura y Galicia,
mediante la resolución de 288 expedientes con la
aprobación de 4.395.388.750 pesetas de subvención
para una inversiónfenerada de 21.997.707.000 pese
tas y la creación de .811 puestos de trabajo correspon·
dientes a 228 expedientes aprobados.

En el Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1987 se ha
adoptado el acuerdo siguiente:

Acuerdo sobre concesión de beneficios en las grandes áreas de
expansión industrial de Andalucia, Castilla y León, Castilla-La
Mancha, Extremadura y Galicia, mediante la resolución de 288
expedientes con la aprobación de 4.395.388.750 pesetas de subven·
ción para una ioversión generada de 21.997.707.000 pesetas y la
creaClOn de 2.811 puestos de trabajo correspondientes a 228
expedientes aprobados.

El mencionado acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

El Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, convocó
con~urso. para. la concesión. de beneficios a las Empresas que
realIcen lDverslones produeuvas y creen puestos de trabajo en la
IJ:lIn área de ex~Slón industrial de CastilJa·La Mancha, y mo
dIficó las bases pnmera, segunda, cuarta y quinta del articulo 2.· de
los Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464/1981 Y
1487/1981, de 19 de junio, quedando sustituida su redacción en la
forma. que figura en su articulo 2.·, y estableciéndose en la
dispoSICIón final segunda su aplicación a todos los expedientes que
se encuentren en tramitación en las arandes áreas de eXJ?aIlS1Ón
industrial de Andalucía, Castilla y León, CastilJa-La Mancha
~xtremaduray Galicia, cualquiera que sea su situación administra:
Uva.

Transferidas a las Comunidades Autónomas de Andalucía
Caslilla y León, Casulla-La Mancha, Cantabria, La Rioja y Exu-e:
madura, las funciones y servicios del Estado en materia de acción
territorial relativas a la gestión y tramitación de expedientes de
solicitud de beneficios en las _des áreas de expansión industrial
de Andalucía, Castilla y León, CastilJa-La Mancba y Extremadura
de todos los proyectos presentados con posterioridad, ha sido
formulada por los OrgaDlsmos competentes de dichas Comunida
des Aut~nomas la correspondien!e propuesta individualizada y los
perten~lentes a la gran área de Galicia. aunque todavía no se han
~sfendo !as funciones a la Junta de Galicia, sin embargo han
SIdo dietammados por los órganos competentes de la misma por
razón de su activida.d y por las respectivas Comisiones Provinciales
de GobIerno. SegUIdamente los proyectos presentados han sido
valorados por el Grupo de Tra~j<? de .Acción Territorial y un~ vez
completos los expedientes el MiDlsteno de Economia y Hacienda
procede a elevar la oportuna propuesta al Consejo de Ministros
para su aprobación, tal como prevén las bases quintas de las
convocatorias de los respectivos concursos, y de acuerdo con los
Reales Decretos 847/1986, de II de abril, y 222/1987, de 20 de
febrero, por los que se asignan al Ministerio de Econontía y

Hacienda determinadas funciones en materia de desarrollo regional
y se reestructura dicho Ministerio.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de este
Acuerdo, expresando en cada uno de los grupos A, B, e y D la
extensión y cuantia de los mismos; en el anexo II se relacionan las
Empresas titulares de las solicitudes aprobadas, su ubicación y
porcentl\ie de la subvención total que se concede, tanto por la
lOversión como por su localización, actividad y volumen de
inversIón; en el anexo 1U se reseftan las Empresas cuya calificación
ba sido revisada, y en el anexo IV ""nstan las petiCIones que han
sido desestimadas por no ~ustane a las condiciones establecidas en
el Real Decreto 3361/1983, de 28 de-diciembre.

En su virtud, el Consejo de Ministros, en su reunión del ella 8
de mayo de 1987, acuerda:

Artículo l.. 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las
Empresas presentadas a los concursos convocados para la conce
sión de beneficios en las _des áreas de expansión industrial de
An<!aJucta, Castilla y León, CastilJa-La Mancha, Extremadura y
Galicta, que se relacIOnan en el anexo n de este Acuerdo.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo l, con la
cuantla y extensión se~das para cada uno de sus grupos, excepto
el benefiCIO de exproptllC1ón forzosa, Cl,ue sólo será reconocido en
cada resolución individual que se eXPIda en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 5.· 1 del presente Acuerdo a las Empraas
Que preVIamente lo hayan solicitado. I

3. El beneficin de subvención que se concede a cada Empreaa
está expresado en porcenta,ie total sobre la inversión lija aceptada
y ~n. la que figura inclwda la co,rrespondiente a locaIizlición,
BCUV1dad preferente y volumen de lOversión. En cada resolución
individual que se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo. 5.· I del presente Acuerdo se cifrará la cuantía de la
subvenCIón y el importe de la indemnización por pstoa de
traslado, si procediere.

Art. 2.· 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta
resolución tendrán una duración de cinco añOs.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se aplicará
en defecto d~ ~tras fuentes de financiaci~n y de acuerdo con las
reglas y condiCIones actualmente establecidas o que en lo aw:esivo
se establezcan para el crédito nficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevad a efecto,
conforme a las normas que seilala el Decreto 2854/1964, de 11 de
septiembre, quedando sustituido su articulo 7.· por las lIOI1IIlII de
valoración expropiatoria del texto refundido de la Ley sobre
Ré¡imen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto 1349/1976, de 9 de abril, sin petjuicio de la aplicación de
su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.. Queda revisada la calificación de las Empraas se6aIa,
das en el anexo nI, en la forma que en el mismo se establecen,

Art. 4.· Se desestiman las peticiones presentadas por las
Empresas que figuran relacionadas en el anexo IV.

Art. 5.· 1. La Dirección General de Incentivos EcoIlÓllliCOS
Regionales notificará individualmente a las Em_ por con
ducto de los Orpnismos competentes de la Junta de Andalucía,
Junta de ~tiIJa y León, Junta de Comunidades de CastiIJa·La
Mancha, Diputación Resional de Cantabria, Consejo Resional de
La Rio¡a, Junta de Extremadura y Gerencia de la Gran Area de
ExpanSIón Industrial de Galicia, las condiciones generales y espe
ciales de cada resolución,con los efectos establecidos en el apartAdo
XII del Decreto 2909/1071, de 25 de noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expe
dida por aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo no
eXIme a.las Emk~ de. cumplir los req.,us;toa Y obtener las
automoCIones a strativas, que para la lOstalaClón o amplia
ción de las industrias exijan las disposiciones legales res1amenta
rias, asi como las Ordenanzas MUDlcipaJes.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente
Acuerdo queda!' sujetos al cump1imiento.de lo establecido en la
Orden del MiDlStenO de Econontía y HaCIenda de 28 de abril de
1.986 sobre Justificación del cumplimiento de obligaciones tributa·
nas.

Art. 6.· 1. La concesión de las subvenciones a que dé IUJOr
la resolución del presente 'concurso quedará sometida a la tramIta
ción y aprobación del oportuno expediente de gasto, que ba de
incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en la sección
decimoquinta «Econontía y Hacienda», concepto 20.771 del
VIgente presupuesto.

2. Los pa¡os resultantes de las certificaciones de subvención
aprobadas tendrán el carácter de pagos a cuental sujetos a
rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobaCión y recep
ción de las inversiones que comprendan, estando obligado el
beneficiario a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, si no
se hubiera dado el destino previsto a la subvención.

Lo que se bace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-El Secretario de Estado, Gui

llermo de la Dehesa Romero.


